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ANEXO 4° 
 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICO ADMINISTRATIVAS 
ESTUDIANTES NUEVOS DE POSGRADOS 

PERIODO 2024-1 
 

Aprobado mediante Acuerdo 038 del 08 de septiembre de 2023 

 
ESPECIALIZACIÓN EN:  

DERECHO CONSTITUCIONAL Y SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS 
HUMANOS 

DERECHO MÉDICO 
DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

LITIGACIÓN ORAL 
DOCENCIA UNIVERSITARIA 

PRIMER PERIODO 2024 

Inscripciones Permanente 

Realización de Entrevistas, Evaluación hoja 
de vida y ponderación de puntajes 

A más tardar dentro de los dos días siguientes a la 
inscripción. 

Recaudo y Asiento de Matrícula 
Del 04 de diciembre de 2023 al 12 de enero de 
2024 

Acto de Apertura Enero 29 de 2024 

Inicio de Clases primer periodo académico Enero 29 de 2024 

Finalización de Clases Mayo 26 de 2024 

PERIODO DE RECESO 

Recaudo y Asiento de Matrícula Del 03 de junio al 13 de julio de 2024 

Inicio de Clases segundo periodo académico Agosto 05 de 2024 

Finalización de Clases Noviembre 24 de 2024 

Registro de notas 29 de noviembre de 2024 

Nota 1: La matrícula quedará formalizada una vez el estudiante haya cumplido, dentro de los 
plazos señalados en este Calendario de Actividades Académico Administrativas, el pago del valor 
establecido y el registro de cursos. Artículos 28 y 32 del Acuerdo 002 de 2015 – Reglamento de 
Programas de Posgrado-. 
 
Sólo el contrato de matrícula debidamente legalizado generará derechos académicos. Para recibir 
docencia directa o participar en actividades reservadas a los estudiantes, es necesario estar 
matriculado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Posgrados. Sin la matrícula no se 
podrá exigir derecho académico alguno. 
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Nota 2: Para el año 2024, las inscripciones a los programas de Especialización permanecerán 

habilitadas, con el propósito de facilitar e incentivar el ingreso a la Educación Superior de nivel 
posgradual. 
 
La presente medida en ningún caso modifica la periodicidad de la admisión de los programas de 
Especialización ofertados por UNINAVARRA, de conformidad con lo establecido en sus registros 
calificados, por lo cual, la apertura de cada cohorte de acuerdo con el número de matriculados 
deberá estar acorde a la periodicidad de admisión allí indicada. En todo caso, la fecha de inicio de 
clases es la aquí indicada, por lo tanto, las inscripciones que se realicen después de esta fecha 
serán aplicadas y tendrán plenos efectos para el proceso de admisión del periodo siguiente, según 
cronograma de cada posgrado. 

 
 
 


